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Resumen: La historiografía sobre la fundación de la villa de 
Aguascalientes en 1575 en la Nueva España no había investigado 
la participación de las mujeres. En 2023 se publicó una primera 
aproximación a la presencia femenina en la villa en el siglo XVII. 
A partir de este estudio y desde la historia de las mujeres y de la 
familia, en este artículo se analiza a las mujeres del clan del “funda-
dor” Cristóbal Lozano. Se localizaron documentos parroquiales 
e institucionales en distintos archivos en donde aparecen las mu-
jeres Lozano. Esto ha permitido identificar las relaciones al inte-
rior de una familia española: hermanas, decisiones, vínculos y los 
hombres de la familia. Sus actividades revelan sus experiencias y 
actuación al interior una villa novohispana en el siglo XVII.
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Abstract: The historiography of the founding  of the city of 
Aguascalientes in 1575 in New Spain had not previously explored 
the role of women. In 2023, a first approach to the female presence 
in the town during the 17th century was published. Building on 
this study and drawing from the history of women and the fam-
ily, this research analyzes the women of the clan of the “founder” 
Cristóbal Lozano. Parish and institutional documents were in 
various archives, revealing the presence of the Lozano women. 
This has allowed to identify the relationships within a Spanish 
family: sisters, decision-making, social connections, and the men 
in the family. Their activities reveal their experiences and roles 
within a New Spanish town in the 17th century.
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Introducción

asta hace poco tiempo, las investigaciones publicadas acerca de 
la fundación de la villa de Aguascalientes (México), en 1575, no 
habían referido a las mujeres. Es decir, no se había examinado su 

participación en la fundación, ni cómo se habían conformado las familias 
a través de ellas, ni las formas en que habían vivido en la nueva población. 
En 2023 el Instituto Municipal Aguascalentense para la Cultura (imac) 
publicó una investigación sobre las mujeres en la villa,1 como un primer 
acercamiento a los nombres y apellidos de algunas de las mujeres que lle-
garon a la villa, las que nacieron allí, se casaron, tuvieron descendencia y 
fallecieron en la misma. 

El presente artículo tiene como objetivo presentar a las mujeres de 
una familia de los primeros pobladores de la villa de Aguascalientes en el 
siglo xvii, entonces parte de la Nueva Galicia. Se trata de una aproxima-
ción a la historia de la familia nuclear de Cristóbal Lozano, uno de los “fun-
dadores” de la villa, quien aparece en las actas parroquiales desde 1609. Se 
examina cómo se conformó su clan enfocando a las mujeres: su esposa y 
sus hijas, así como las relaciones entre ellas. 

Las historiadoras Asunción Lavrin y Edith Couturier, en su artículo 
“Las mujeres tienen la palabra. Otras voces en la Historia Colonial de Mé-
xico” de 1981, apuntaron que, para los estudios de la época virreinal a las 
mujeres las “asimilaban a los de abajo”,2 es decir, como analfabetas o con 
poca educación. Según la legislación de la época estaban subordinadas a 
los hombres, y por tanto, no tenían influencia en decisiones políticas, ad-
ministrativas o jurídicas.3 Se pensó que no tuvieron redes de colaboración, 
ni representación femenina en espacios públicos, salvo en los conventos, 
aunque en éstos estuvieron bajo jerarquías masculinas. Por ello, como se-
ñalan Lavrin y Couturier, la historiografía clásica con mayor interés en las 
instituciones, la política o la economía, no las consideró como objeto de 
estudio. Desde la década de 1980 ambas historiadoras argumentaron que 
la historia de México debía dejar de ser “un paisaje enteramente poblado 
de hombres,” y buscar la presencia femenina, ahora recurriendo: 

A fuentes creadas por las relaciones entre sujeto y sociedad, documentos 
públicos como los procesos legales (civiles o criminales), los protocolos 
notariales (ventas, compras, poderes, testamentos, dotes), los procesos ecle-
siásticos (matrimonios, divorcios, investigaciones inquisitoriales), los censos 
civiles y religiosos, los documentos de colegios, conventos y cofradías, etc. 
[...] fuentes que permiten recoger las huellas tanto de la mujer pobre como 
de la rica, de la esclava como de la libre, de la indígena como de la criolla.4

	
Se preguntaron si a través de estas fuentes de índole pública sería posible 
“detectar” las motivaciones femeninas, sus intereses, sus relaciones con 

1	 López, De la O y Esparza, Presencia, 2023.
2	 Lavrin y Couturier, “Mujeres”, 1981, pp. 278-313. 
3	 Lavrin y Couturier, “Mujeres”, 1891, p. 279. 
4	 Lavrin y Couturier, “Mujeres”, 1981, pp. 280-281. 
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la familia y más, porque se cuenta con pocos tex-
tos escritos por ellas, como cartas personales.5 Sin 
embargo, en investigaciones contemporáneas so-
bre las mujeres novohispanas,6 se ha encontrado 
que los documentos producidos por instituciones 
públicas exponen las concepciones de género de 
su época, las relaciones entre hombres y mujeres, 
y temas como la familia, el trabajo y la justicia, en 
donde son nombradas las mujeres.

Por lo anterior, desde la perspectiva de la 
historia de mujeres y de las familias, se analiza en 
fuentes primarias de la época la conformación de 
una familia nuclear del siglo xvii en la Nueva Espa-
ña, y la participación de sus mujeres. Se observan 
las formas en que crearon los lazos de parentesco; 
sus enlaces matrimoniales; los nacimientos de sus 
hijos e hijas; la relación con su padre viudo; cuan-
do fueron madrinas; las dotes que las cobijaron y 
a quiénes heredaron sus bienes. Los documentos 
a los que se tuvo acceso fueron creados por ins-
tituciones y localizados en archivos y en páginas 
web. Entre ellos el Fondo Reservado del Archivo 
Histórico del Estado de Zacatecas, el Fondo Proto-
colos Notariales del Archivo Histórico del Estado 
de Aguascalientes, el Fondo Alejandro Topete del 
Valle del Archivo del Instituto Cultural de Aguas-
calientes y el Fondo Archivos Parroquiales de la 
página web de Family Search. Se trata de actas fun-
dacionales; de registros de matrimonio, bautismo y 
defunciones; de testamentos y dotes matrimonia-
les. Documentos que dan cuenta de los nexos entre 
familiares, y la actuación de las mujeres al interior 
de su parentela.

Algunas de las preguntas fueron: ¿cuáles son 
los documentos que permiten revisar la experien-
cia vital de las mujeres, y reconocer a las otras mu-
jeres con las que convivieron? ¿cómo identificar 
sus decisiones en los documentos institucionales 
en los cuales aparece su nombre? ¿es posible es-
cribir sobre las mujeres de esta familia a partir de 
situaciones registradas en dichos documentos? 
Conocer la historia de una familia enriquece la 
historia del lugar durante el siglo xvii, e ilumina 
las formas y las estrategias de vida de otras familias 
‘españolas’ de la villa en esos años.

5	 Véase: Otte, Cartas, 1992; Sánchez y Testón, “Cartas”, 2020.
6	 Algunas de estas investigaciones se citan en el artículo.

Historia de las familias  
e historia de las mujeres

El historiador Sergio Ortega, en “Consideraciones 
para un estudio histórico de la familia en la Nueva 
España,” señaló que el periodo virreinal fue muy 
importante para la formación de la sociedad mexi-
cana.7 Analizó la función social del grupo humano 
desde su estructura, sus funciones productivas, 
sus funciones reproductivas y el discurso norma-
tivo sobre la familia. Definió tres tipos de asocia-
ción familiar: familia nuclear con progenitores e 
hijos con vida doméstica; familias extendidas con 
parentesco con vida doméstica y, el linaje o grupo 
amplio con parentesco, sin vida doméstica, pero de 
la misma estirpe. 

Desde esta perspectiva, el investigador reco-
mendó investigar a las familias de la Nueva Espa-
ña observando: el matrimonio como “integrador 
de la familia nuclear”; los sistemas de parentesco 
y los “mecanismos de integración de los grupos 
familiares”.8 Sin dejar de lado normativas jurídi-
cas, religiosas y morales, tanto civiles como de la 
Iglesia Católica. Según Ortega, las familias trans-
miten “elementos básicos de la cultura, como com-
portamientos cotidianos, las ideologías”9 y añado, 
también las concepciones de género de su tiempo. 
Sobre esto, María Marta Lobo apunta que las fa-
milias en los siglos del virreinato se conformaron: 
por unión de sangre o por redes comerciales, con 
la elección del cónyuge y la constitución de un pa-
trimonio. Y recomienda revisar los vínculos entre 
sus miembros, hombres y mujeres; herencias; re-
partos de dotes; beneficios a los hijos; y reparti-
ción de bienes según el sexo o la edad, cuidando el 
patrimonio familiar.10

En cuanto a la historia de las mujeres, Lobo 
sugiere indagar en las estrategias de las mujeres de la 
familia para preservar su prestigio social, el lugar que 
les asignaron,11 y si participaron en administración, 
en religión o actividades sociales. Esto amplía las 
preguntas de la demografía histórica que no mues-
tran los “indicadores determinantes e íntimos de 

7	 Ortega, “Consideraciones”, 1982, p. 29. 
8	 Ortega, “Consideraciones”, 1982, p. 29.
9	 Ortega, “Consideraciones”, 1982, p. 35. 
10	 Lobo, “Una”, 2017, p. 15.
11	 Lobo, “Una”, 2017, p. 19.  
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las poblaciones [...] que tenían su seno en la familia 
y que servían para explicar los comportamientos  
sociales y las estrategias emanadas de esta”.12

Los inicios de la villa de Aguascalientes,  
siglos xvi y xvii

La villa de Aguascalientes fue fundada el 22 de oc-
tubre de 1575, según la cédula de fundación de la 
Nueva Galicia, con las firmas de Juan de Montoro, 
Diego de Orozco y Jerónimo de la Cueva junto con 
“doce vecinos”. El Dr. Gerónimo de Orozco, presi-
dente de la Audiencia de la Nueva Galicia, le otor-
gó el título de villa y que se nombraran “alcaldes y 
regidores, y un síndico procurador”.13 El virrey era 
Enríquez de Almanza en tiempo del rey Felipe II, 
y se fundó porque “de ello se seguía gran servicio 
a Dios y nuestro, y seguridad de los pasajeros que 
iban y venían a las dichas minas de Zacatecas y 
Guanajuato y otros pueblos comarcanos que por 
allí pasaban”.14 José Antonio Gutiérrez señala que 
la villa fue parte de:

La ruta minera que iba de Zacatecas a México y 
que conectaba con Durango y Chihuahua, y la 
ruta agrícola comercial de Michoacán y el Ba-
jío, en interconexión la que salía de Guadalajara, 
por Los Altos, hacia Zacatecas para terminar en 
los centros mineros del Norte. La fundación de 
Aguascalientes (1575) y San Juan de los Lagos 
(1563), cerraron este ciclo, pues social y econó-
micamente representaron puntos neurálgicos de 
la dinámica regional y neogalaica.15

No obstante, según la información localizada en 
los documentos de archivo, el asentamiento de 
personas en las tierras designadas para la villa fue 
complicado por la guerra chichimeca que había ini-
ciado desde 1550 en la región. Según John Powell, 
los continuos asaltos de indígenas de la zona con-
tra otros indígenas o caravanas de españoles y sus 
respuestas, provocaron una guerra con ataques. 
El gobierno virreinal promovió la fundación de 

12	 Rey y Cowen, Familias, 2017, pp. 22-23.
13	 Archivo Histórico del Estado de Zacatecas (en adelante 

ahez), f. Reservado, exp. 32, 1557-1790. f. 2v. 
14	 ahez, f. Reservado, exp. 32, 1557-1790. f. 1v.
15	 Gutiérrez, Historia, 1999, p. 66. 

poblados defensivos hispanos e indios, como San 
Miguel (1555), San Felipe (1562) y Santa María 
de Lagos (1563).16 Luego fundaron Celaya (1570),  
Jerez (1570), Aguascalientes (1575) y León 
(1576). Sin embargo, continuaron los conflictos y, 
desde 1560 hasta 1580, la guerra se libró “a fuego 
y sangre”,17 sobre todo para consolidar el Camino  
Real de Plata. 

El virrey Lorenzo Suárez de Mendoza (1580-
1583), incrementó los militares en la zona Chichi-
meca y reclutó más soldados para defensa y cuidado 
de los pueblos. En 1585, el virrey Álvaro Manrique 
de Zúñiga implementó una nueva política, “remo-
vió a los capitanes de la frontera, despidió solda-
dos, acabó con la esclavización de los chichimecas 
y prometió alimentos, paños y tierras a los indios 
de guerra”.18 El virrey Luis de Velasco (1590-1595), 
logró la “paz por compra”, sosegando la región en 
donde estaba la villa de Aguascalientes,19 aunque 
exterminaron a muchos chichimecas.20 

Lo anterior, y la localización de los libros de 
Matrimonios y velaciones en la Villa de Aguascalien-
tes de 1601, el Libro de Bautismos desde 1616 y el 
Libro de Defunciones de 1621,21 permiten suponer 
que el asentamiento de la población comenzó en 
las primeras décadas del siglo xvii. Son registros 
de párrocos de la villa con bautizos, matrimonios y 
defunciones de españoles y españolas, negros y ne-
gras, mulatos y mulatas, e indias e indios. En éstos 
también se aprecian los orígenes de quienes llega-
ron: de la Nueva Galicia, de Michoacán, del Bajío o 
del Valle de México, entre otros.22 Allí nacieron sus 
descendientes y, más tarde, fallecieron en la villa. 

Las mujeres en las villas de la Nueva España

De acuerdo con María José Encontra, luego de la 
conquista de la Nueva España, la Corona Española 
fomentó el arribo de las esposas de los hombres que 

16	 Powell, Guerra, 1996, p. 44.
17	 Powell, Guerra, 1996, p. 119. 
18	 Powell, Guerra, 1996, pp. 184-185.
19	 López, De la O y Esparza, Presencia, 2023, p. 58.
20	 Powell, Guerra, 1996, p. 193-226.
21	 Archivo Parroquia El Sagrario, Aguascalientes (en adelan-

te apes), Libro Matrimonios y Velaciones villa de Aguascalientes 
(en adelante lmv), 1601; Libro de Bautismos (en adelante lb), 
1616; Libro de Defunciones (en adelante ld), 1620. 

22	 López, De la O y Esparza, Presencia, 2023, p. 131.
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habían participado en la guerra. Las mujeres fueron 
“sumamente importantes para los intereses impe-
riales, era una conquista por la sangre, ellas serían 
el elemento de arraigo, fomentando las familias”.23 
Esto se constata con estudios sobre la migración 
de hombres y mujeres españolas que viajaron a 
América en el siglo xvi y la primera mitad del si-
glo xvii. Amelia Almorza apunta que éste fue “el 
primer proceso en el que participaron mujeres 
europeas”.24 Por décadas, las redes de familias y la 
correspondencia unieron grupos de emigrantes 
en ambos lados del Atlántico. Según Almorza, “la 
familia en la emigración funcionaba como una es-
tructura adaptable que permitía ajustar cambios 
para facilitar el asentamiento de la población y arti-
cular la nueva sociedad colonial”.25 Muchas familias 
de españoles y sus descendientes constituyeron la 
oligarquía de las villas en la Nueva España en los 
siglos xvi y el xvii.

La investigación sobre las mujeres de la fun-
dación de la villa de Aguascalientes publicada en 
2023 26 se preguntó: ¿es posible conocer los nom-
bres y apellidos de las mujeres que llegaron con los 
fundadores? Pero los documentos mostraron mu-
cho más: genealogías de redes femeninas, madres, 
hijas, nietas, nueras, madrinas o testigos de eventos 
sacramentales. Michelle Perrot señala que “escribir 
de las mujeres es sacarlas del silencio en que es-
taban sumergidas. Pero ¿por qué este silencio?”.27

Antes de la investigación mencionada, se co-
nocían los nombres de varones que participaron en 
la cédula de Fundación en 1575, así como los de 
otros consignados en documentos del siglo xvii. 
En un capítulo de Martha Durón publicado en 
2007 sobre las familias fundadoras y matrimonios 
en la Nueva Galicia, se detallan árboles genealó-
gicos de varios clanes en Teocaltiche, Nochistlán, 
Lagos y Aguascalientes, con redes de mujeres que 
poblaron la región desde el siglo xvi.28 También 
aparecen nombres de mujeres en la Historia de la 
Iglesia Católica en Aguascalientes de José Antonio 
Gutiérrez, y en Aguascalientes a través del Padrón  

23	 Encontra, “Primeras”, 2019.
24	 Almorza, ‘No’, 2018, p. 21
25	 Almorza, ‘No’, 2018, p. 22
26	 López, De la O, y Esparza, Presencia, 2023.
27	 Perrot, Mi, 2008, p. 17.
28	 Durón, “Familias”, 2007, pp. 109-157.

de 164829 aunque, en general, no analizan sus formas 
de participación en la villa. De acuerdo con Perrot:

Las mujeres han quedado largamente excluidas 
de este relato [...] en principio porque a las muje-
res se las ve menos en el espacio público, el único 
que durante mucho tiempo mereció interés y rela-
to. Ellas trabajan en la familia, confinadas en casa 
(o lo que hace las veces de casa). Son invisibles 
[...] no tienen apellido: sólo nombre de pila.30 

Las mujeres de la familia Lozano de Isla aparecen 
en los documentos de los archivos mencionados. 
Sus registros muestran las relaciones entre hom-
bres y mujeres, y las dinámicas familiares de las que 
fueron protagonistas.

Las mujeres de la familia Lozano  
de Isla. Una familia nuclear

Cristóbal Lozano y su esposa María de Isla

El nombre de Cristóbal Lozano (quien en los do-
cumentos aparece como Martínez Lozano, Lozano 
y González) está en la placa de la Plaza Fundadores 
de la Ciudad de Aguascalientes al lado de Juan de 
Montoro, Jerónimo de la Cueva, Alonso de Alar-
cón, Luis González, Pedro González, Juan López 
Elizalde, Cristóbal Lozano, Gaspar Silva, Nicolás 
Ramírez y Pedro Hernández. Cristóbal Lozano 
no firmó la Cédula de Fundación de 1575, pero 
aparece en los libros parroquiales del siglo xvii, 
así como en una Cédula de 1646 ante el oidor real 
Cristóbal de Torres.31 La Genealogía de Nochistlán 
de José Luis Vázquez apunta que Lozano nació en 
1590.32 Se casó con María de Isla, y sus hijos e hijas 
se apellidaron Lozano de Isla, de Isla o Martínez 
Lozano y conformaron una numerosa estirpe en la 
villa de Aguascalientes. En 1648, de acuerdo con 
el padrón realizado por un párroco, había casi mil 
habitantes sumando aquellos que vivían en las es-
tancias, haciendas y labores.33 

29	 Gutiérrez, Historia, 1999; Gutiérrez, Aguascalientes, 1999. 
30	 Perrot, Mi, 2008, p. 19.
31	 ahez, f. Reservado, Títulos de Tierra de la Villa de Aguas-

calientes, mayo 1646 (1575-1789).
32	 Vázquez, Genealogía, capítulo 49, 2001, p. 167.
33	 Gutiérrez, Aguascalientes, 1999, p. 9.
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Cristóbal Lozano aparece, por ejemplo, en el 
Libro de Matrimonios y Velaciones: “el 22 de sep-
tiembre de 1614 Cristóbal Lozano y María Navarro 
fueron padrinos de la boda de Luis Medina y María 
Fernández de Palos, y los testigos fueron Cristóbal 
Lozano y su esposa”.34 También, en 1627 Cristó- 
bal Lozano pagó la construcción del altar de la 
Asunción en la parroquia y solicitó que él y sus des-
cendientes fueran enterrados allí.35 

Su esposa aparece en la Genealogía de Nochist-
lán como María Magdalena Isabel de Islas y Navarra, 
nacida ca. 1590 en Nochistlán en la Nueva Galicia. 
Dice: “María de Isla, hija de Magdalena de Besares o 
de Isla y Francisco González Martínez”,36 se casó con 
“Cristóbal Martínez Lozano, hijo del Capitán Juan 
Lozano e Inés Martínez”.37 No se localizó su fecha 
de defunción, pero luego del matrimonio de su hijo 
Jacinto en 1632, ella ya no aparece en los eventos y 
son sus hijas las que acompañan a Cristóbal Lozano.  

Aunque la información acerca del nacimiento 
de Cristóbal Lozano y el de su esposa es escasa, a 
partir de su arribo a Aguascalientes, tal vez duran-
te la primera década de 1600, en los documentos 
religiosos y civiles de la villa aparecen los bautis-
mos de sus hijos e hijas, matrimonios, dotes y tes-
tamentos. Cristóbal Lozano falleció el 13 de mayo 
de 1646 a los cincuenta y seis años. Su registro de 
defunción apunta:

En la Villa de Aguas Calientes en trece días del 
mes de mayo de mil y seiscientos y cuarenta y seis 
años, falleció Cristóbal Lozano español y veci-
no de esta Jurisdicción, recibió todos los Santos 
Sacramentos, hizo testamento que pasó ante D. 
Joseph de Altamirano alcalde Mayor de esta Ju-
risdicción, Dante Antonio de Vargas Escribano 
nombrado de por sus albaceas a Cristóbal y Jacin-
to Lozano sus hijos. Diósele sepultura al pie de la 
peña del altar de la Asunción, que es su capilla, y 
en tierras ordenó se le diga misa cantada de cuer-
po presente como es costumbre; ordena se le diga 
un novenario de misas [...], cien misas por su alma 

34	 apes, lmv, 1601-1621, f. 237r, Matrimonio Luis Me-
dina y María Fernández de Vaulus, 22 septiembre 1614, con-
sulta digital en: <https://www.familysearch.org/ark:/61903/ 
3:1:S3HY-6QQ9-B6M>.

35	 Gutiérrez, Historia, 1999, p. 145. 
36	 Vázquez, Genealogía, cap. 49, 2001, p. 167.
37	 Vázquez, Genealogía, cap. 77, 2001, p. 225.

y la de su mujer, y cincuenta misas por los natura-
les sirvientes, que se le vieran muerto sin ajustar 
cuentas que les debía. Deja quince ducados a la 
cofradía del Santísimo Sacramento de esta vi-
lla para ganar la indulgencia, y que se revuelva a 
asentar en la dicha cofradía, sin embargo, de que 
es cofrade [...] Y para que conste la firmé, Vt. Sup. 
Y se entregó el testamento original por mandado 
del Sr. Licenciado Diego de Torres y Ribera, cura 
beneficiado Juez Eclesiástico de esta Jurisdicción, 
por su hijo Jacinto Lozano, albacea.38

Salvo su hija Juana, que falleció en 1624, y su espo-
sa María de Isla que posiblemente murió en 1633, 
cuando el ‘fundador’ Cristóbal Lozano pereció en 
1646, vivían sus hijas María de Isla, Ana, Leonor, 
Magdalena, Isabel y sus hijos Jacinto y Cristóbal. 
Ellos y ellas debieron sentir la pérdida de su padre. 
En su legado quedó patente su religiosidad, dejó 
bienes a un convento en Zacatecas, a la Cofradía 
del Santísimo Sacramento en Aguascalientes a la 
que perteneció, y fue sepultado en el altar de la pa-
rroquia que él había financiado. Es interesante que 
designó como albacea a su hijo Jacinto, dejándole 
el cuidado del clan familiar. 

Las hijas de Cristóbal Lozano y María de Isla:  
vidas y decisiones entre líneas

El fundador y su esposa tuvieron dos hijos y seis 
hijas. Sus fechas de nacimiento fueron: Juana Loza-
no ca. 1605;39 Jacinto Lozano ca. 1610;40 María de 
Isla ca. 1614;41 Ana Lozano ca. 1615;42 Leonor Loza-
no en 1617;43 Magdalena Lozano en 1619;44 Isabel 

38	 apes, LD, 1620-1752, Defunción de Cristóbal Lozano, 13 
mayo 1646, Aguascalientes, f. 43 v., consulta digital en: <https://
www.familysearch.org/ark:/61903/3:1:S3HT-6S67-86X>. 

39	 Vázquez, Genealogía, cap. 49, 2001, p. 167.
40	 Vázquez, Genealogía, cap. 49, 2001, p. 168.
41	 apes, lb, 1616-1662, f. 71 v., Bautismo de Hernando, 

hijo de María de Ysla, 23 agosto 1637, Aguascalientes, consul-
ta digital en: <https://www.familysearch.org/ark:/61903/ 
3:1:S3HY-6QQ9-YFX>.

42	 apes, lb, 1616-1662, f. 107 r., Matrimonio Ana de Ysla y 
Francisco Prieto, 17 agosto 1633, consulta digital en: <https://
www.familysearch.org/ark:/61903/3:1:S3HY-6QQ9-YL1>.

43	 apes, lb, 1616-1662, f. 3 r., Bautismo Leonor Lozano, 22 
mayo 1617, consulta digital en: <https://www.familysearch.
org/ark:/61903/3:1:S3HY-6QQ9-YC7>.

44	 apes, lb, 1616-1662, f. 9v: Bautismo de Magdalena Loza-
no, 2 de septiembre de 1619, consulta digital en: <https://www.
familysearch.org/ark:/61903/3:1:S3HY-6QQ9-BC4>.
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Lozano ca. 1620,45 y Cristóbal Lozano ca. 1624.46 
Sus historias se hacen visibles desde los documen-
tos, y permiten reflexionar sobre sus decisiones o 
sus posibles emociones. Estela Roselló señala que al 
preguntarse por la dimensión sensible en la historia:

Se busca reconstruir los significados ocultos de 
las emociones que formaron parte del sentido 
común de una época [...] como los hábitos, las 
prácticas, las conductas, las representaciones, los 
vínculos personales o las formas de relación con el 
poder que se desprenden de la experiencia emo-
cional dentro de cada sociedad, en todo momen- 
to histórico.47

Los hijos de Cristóbal Lozano, Jacinto y Cristóbal, 
aparecen en matrimonios y bautismos, pero tam-
bién en eventos de sus hermanas como padrinos, 
testigos y albaceas. La actuación de las hijas de 
Cristóbal Lozano y María de Isla da luz a las expe-
riencias femeninas de su tiempo, en una villa de la 
Nueva España. 

1. Juana

La primera hija fue Juana Lozano quien tal vez na-
ció ca. 1605. En 1619, cuando tenía unos catorce 
años, Juana contrajo matrimonio según el siguien- 
te registro: 

En 1 de abril de 619 años desposé a Fernando de 
Velasco originario de la villa de Zamora, hijo legí-
timo de Diego Arias Puebla y de Doña María de 
Velasco, natural de Valladolid, con doña Juana Lo-
zano, hija legítima de Cristóbal Lozano y de María 
de Isla, vecinos de esta villa, fueron padrinos Mar-
tín Fernández de Vauluz y doña Isabel de Velasco. 
Testigos Diego Fernández, Alonso Macías y Lope 
Ruiz de Esparza, velólos Fray Juan de Vera”.48 

45	 Vázquez, Genealogía, cap. 49, 2001, p.172.
46	 apes, lb, 1616-1662, f. 120 v., Velación Cristóbal Lozano 

y María González, 21 abril 1643, consulta digital en: <https://
www.familysearch.org/ark:/61903/3:1:S3HY-6QQ9-B2P>.

47	 Roselló, “Afectos”, 2021, p. 344.
48	 apes, lb, 1616-1662, f. 182 v., Matrimonio Juana Lozano 

y Hernando Velasco, 1 abril 1619, consulta digital en: <https://
www.familysearch.org/ark:/61903/3:1:S3HY-6QQ9-B7F>.

Los enlaces matrimoniales exponen las relaciones 
entre las familias. El matrimonio del siglo xvii en 
la Nueva España siguió el Decreto Tametsi del 
Concilio de Trento de 1563,49 un sacramento con 
el consentimiento de las partes, ante un párroco 
y con testigos. Estas normativas implicaron a las 
mujeres y su comportamiento moral: decencia, 
castidad, fidelidad y sumisión.50 Algunas debieron 
aceptar los maridos designados por sus familias. En 
1622, nació el primer hijo de Juana y fue bautizado 
el 29 de agosto: 

En la estancia de Xiconaques de Cristóbal Lo-
zano, bauticé y puse óleos a Josep, hijo de Doña 
Juana Martínez Lozano y de Fernando de Velasco, 
vecinos de este partido, fueron padrinos Francis-
co González Martínez y Mariana de los V, vecinos 
del partido de Teocaltiche, de los padres del bau-
tizado. Lorenzo de Tavera.51

Luego nació Cristóbal que fue bautizado el 1 de 
noviembre de 1624. El párroco anotó: “A primero 
de noviembre bauticé a Cristóbal, hijo de Fernan-
do de Velasco y doña Juana Martínez difunta. Los 
padrinos, doña María de Siordia, vecina de la vi-
lla”.52 Tal vez Juana, con diecinueve años, murió en 
el parto. El primer bautismo fue en la estancia del 
abuelo Cristóbal Lozano con padrinos y testigos, 
y el segundo, luego de fallecer la madre, sólo tuvo 
una madrina. Es posible vislumbrar el duelo de los 
padres y familiares por la muerte de Juana. 

Los partos eran atendidos por la partera o co-
madre en el domicilio de la parturienta. A la partera 
le apoyaba otra mujer llamada ‘tenedora’ y no se 
permitía la presencia de varones. Cuando la vida de 
la madre peligraba, la partera debía salvar al bebé, 
aún con la operación cesárea si fallecía la madre. 
Las dificultades en el parto podían ser “movimien-
tos graves del cuerpo, contusiones o compresio-
nes fuertes del vientre; pasiones violentas, antojos 

49	 Latasa, “Celebración”, 2005, p. 242.
50	 Latasa, “Celebración”, 2005, p. 242.
51	 apes, lb, 1616-1662, f. 18 v., Bautismo Josep Velasco Mar-

tínez, 29 agosto 1622, consulta digital en: <https://www.family-
search.org/ark:/61903/3:1:S3HY-6QQ9-1ZM>.

52	 apes, lb, 1616-1662, f. 40 r., Bautismo Cristóbal de Ve-
lasco Lozano, 1 noviembre 1624, consulta digital en: <https://
www.familysearch.org/ark:/61903/3:1:S3HY-6QQ9-BZS>. 
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y pesadumbres; fiebres, pujos, diarreas, flujos de 
sangre; estrechez en la vulva; criatura atravesada, 
débil o muerta, y debilidad de la parturienta o te-
mor”.53 Sin embargo, el registro no señala de qué 
murió Juana y no localicé su defunción.54

2. Jacinto

El segundo hijo fue Jacinto Lozano, quien nació en 
1610 en Aguascalientes.55 Jacinto se casó con Juana 
González en la villa de Santa María de Lagos:

En seis de septiembre de mil seiscientos treinta y 
dos, desposé a Jacinto Lozano, hijo de Cristóbal 
Lozano y María de Isla su mujer, vecinos de la 
villa de Aguascalientes, con Juana González hija 
de Fulgencio González y de Luisa de R. [...]. Con 
licencia del vicario de la dicha villa. Sus Padrinos 
Gabriel López vecino de la villa [...] Doy fe Fran-
cisco de Ribera”.56

Esto muestra que familias de Aguascalientes se re-
lacionaron con gente de la villa de Lagos, a unos 
ochenta kilómetros. Jacinto y su esposa tuvieron 
varios hijos e hijas: Juana nació en 1636; Isidro en 
1638; el tercero Josepe, nació en 1639 en Lagos, 
seguramente porque Juana quiso que naciera cerca 
de su propia madre, lo que era común.57 En 1648 
nació María:

En la villa de Aguascalientes en veinticinco días 
del mes de mayo de mil seiscientos cuarenta y 
ocho en la parroquia exorcicé a una niña a quien 
en caso de necesidad bauticé y puse por nombre 
María, hija de Jacinto Lozano y de Juana Gonzá-
lez del R, fue su madrina D. Leonor Lozano, su 
hermana, lo firmé, Fray Hernando Calderón”.58

53	 Rodríguez, “Costumbres”, 2000, p. 511.
54 	No aparece en Aguascalientes, Teocaltiche ni Nochistlán, 

y los registros de Lagos tienen fojas incompletas.
55	 Vázquez, Genealogía, cap. 49, 2001, p. 168.
56	 Archivo Parroquial Santa María de los Lagos (en adelante 

apsml), Libro de Bautismos, confirmaciones, matrimonios y de-
funciones, 1607-1728, f. 250 r., Matrimonio de Jacinto Lozano 
y Juana González, 6 septiembre1632, consulta digital en: <ht-
tps://www.familysearch.org/ark:/61903/3:1:9392-KW8X-9>.

57	 Aichinger y Dulmovits, “Escenarios”, 2020, p. 27.
58	 apes, lb, 1616-1662, f. 168r, Bautismo por necesidad Ma-

ría Lozano, 25 mayo 1648, consulta digital en:  <https://www.
familysearch.org/ark:/61903/3:1:S3HY-6QQ9-BQ8>.

Aquí aparece ‘en caso de necesidad’ y la madrina fue 
Leonor la tía. En estos casos bautizaban al nacer por 
“la inminencia de muerte”.59 El Concilio de Trento 
abogó por un bautismo rápido. Wolfrang Ainchin-
ger y Alice-Viktoria Dulmovits apuntan que:

El más señalado para bautizar sería un sacerdote, a 
falta de tal puede oficiar un clérigo, donde no haya 
cerca ningún clérigo es preferible que bautice un 
hombre que una mujer [...] las parteras que están 
acostumbradas a bautizar no son reprensibles por 
ejercer alguna vez este oficio.60 

Por ello, si la partera veía señales como sofocamien-
to, debilidad, bebé moreteado, venía antes de tiem-
po o estaba “en peligro la vida del recién nacido [...] 
tenía la obligación de bautizarlo”.61 En la villa de 
Aguascalientes aparecen bautismos por necesidad 
administrados por mujeres, lo que permite cono-
cer quiénes fueron las parteras.62 Encontra apunta 
que “los conocimientos ancestrales transmitidos 
por las mujeres indígenas, africanas y europeas [...] 
se fundieron en conocimientos llenos de simbolis-
mos”,63 que complementaron con plantas, yerbas, 
objetos y oraciones católicas en cada parto.  

Jacinto Lozano y Juana González tuvieron 
más hijos e hijas: Jacinto en 1650; otra Juana en 
1651 y su madrina fue su tía Leonor Lozano; final-
mente Cristóbal y Fulgencio. 

3. María de Isla

La tercera hija fue María de Isla, quien nació ca. 
1614 y a quien bautizaron con el nombre y ape-
llido de su madre. Sus momentos de vida se en-
lazan en su matrimonio, los bautismos de hijos e 
hijas y su defunción en 1659. Se casó con Juan de 
Araiza y Medina en 1635. Su esposo falleció en la 
villa de Aguascalientes el 14 de agosto de 1665, 
varios años después que María. En el registro de 
defunción el cura señaló, “enterré en la Parroquia 
a Juan de Araiza Medina, viudo, confeso y recibió 

59	 Aichinger y Dulmovits, “Escenarios”, 2020, p. 18.
60	 Aichinger y Dulmovits, “Escenarios”, 2020, p. 19.
61	 Rodríguez, “Costumbres”, 2000, p. 508.
62	 López, De la O y Esparza, Presencia, 2023, p. 168.
63	 Encontra, “Parteras”, 2024, p. 89.
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los sacramentos”.64 Especial mención merece el 
testamento de Araiza y Medina en 1664, por las 
condiciones de su matrimonio en 1635. Expresó:  

Y ten declaro que yo fui casado y velado según 
orden de la Santísima Madre Iglesia con Doña 
María de Isla, hija legítima de Cristóbal Martínez 
Lozano y de María de la Isla, difuntos, vecinos 
que fueron de esta villa. Y ten declaro que durante 
nuestro matrimonio tuvimos y procreamos a diez 
nuestros hijos e hijas, a Doña Luisa de Araiza y 
Medina, Doña María de Isla, hija difunta, Doña 
María de Araiza, hija difunta, a Fernando de Arai-
za, Cristóbal, Doña Gertrudis, Juan de Araiza, 
Doña Thereza, Gabriel de Araiza de Medina, to-
dos hijos de legítimo matrimonio.  

Y ten declaro que cuando me casé con la 
dicha mi mujer Doña María de Isla, su padre 
Cristóbal Lozano y su madre Doña María de 
Isla le dieron a dicha su hija en dote de arras mil 
quinientos pesos en carretas, y bueyes, caballos y 
mulas, ganado vacuno y en el menaje de su ves-
tir, un arreo de casa. Y a precio de su valor montó 
la dicha cantidad y yo la doté por su limpieza y 
virginidad con quinientos pesos que cabían en el 
caudal que a la sazón tenía de mi cuadrilla y otros 
bienes, que todo montó tres mil pesos de que lo 
otorgué carta de dote ante Francisco de Espinoza, 
escribano público de esta villa, la cual está en po-
der de mis hijos.65

En este documento quedaron elementos significa-
tivos referentes a las mujeres. Por un lado, María 
de Isla recibió dote de sus padres, que administra-
ría su esposo. Pero más interesante que él entregó 
una dote por la limpieza y virginidad de su novia. 
De acuerdo con Carmen Lorenzo, era común que 
el novio entregara las arras a su novia: “un regalo 
del marido a su esposa como premio a sus virtu-
des, con carácter de irrecuperable,” la virginidad se 
consideraba el “estado perfecto de las mujeres [...] 
la mujer soltera debía conservar su virginidad y la 

64	 apes, ld, 1620-1752, f. 9 v., Defunción Juan de Araiza y 
Medina, 14 agosto 1665, consulta digital en:  <https://www.fa-
milysearch.org/ark:/61903/3:1:S3HT-6S67-85N>. 

65	 Archivo Histórico del Estado de Aguascalientes (en ade-
lante ahea), f. Protocolos Notariales, Testamento Juan de Araiza 
y Medina, 23 mayo 1664, fs. 27-30.

mujer casada la honestidad”.66 Una forma de ob-
servación y vigilancia sobre ellas, según las normas 
sociales de la época.

María de Isla y Juan de Araiza tuvieron diez 
hijos e hijas. Hernando nació en 1637, luego Luisa, 
y Cristóbal nació en 1639. En 1641, nació Gertru-
dis con dificultad de salud porque tuvieron que 
bautizarla “de necesidad”:

En la villa de Aguascalientes a cuatro días del mes 
de agosto de mil seiscientos y cuarenta y uno en 
caso de necesidad bauticé a Gertrudis, hija de 
Juan de Araiza y María de Isla, fue su madrina Leo-
nor Lozano su hermana doncella, no le puse los  
Santos olios.67

En el costado del mismo registro en el libro pa-
rroquial, se encuentra una nota que dice: “En dos 
de octubre de mil seiscientos y cuarenta y uno, 
catequicé y exorcicé a Gertrudis, fue su padrino 
Cristóbal Lozano, puse los Santos Olios”.68 Vemos 
que la niña sobrevivió y la bautizaron nuevamente, 
una práctica común en el siglo xvii, “el sacerdote 
reitera la administración del Sacramento porque 
hay dudas sobre la validez del primer intento”.69 La 
salud del bebé era una preocupación, pero también 
el bautismo porque “el niño que moría sin agua sa-
cramental, según la visión oficial de la Iglesia, no 
podía acceder al paraíso”.70

En el primer bautismo de Gertrudis la madri-
na fue Leonor Lozano, hermana de María de Isla. 
¿Sería Leonor la partera de las mujeres de su fami-
lia? En la Nueva España las parteras eran llamadas 
“sabias y comadres, como si fueran segundas ma-
dres de los infantes [...]. Eran mujeres prácticas que 
a sí mismas se denominaban parteras [...], debían 
ser buenas cristianas. [y] tenían la tarea de cuidar 
durante todo el embarazo a su paciente”.71 Quizá 

66	 Lorenzo, “Función”, 2012, p. 75.
67	 apes, lb, 1616-1662, f. 105 v., Bautismo por nece-

sidad Gertrudis de Araiza de Isla, 4 agosto 1641, consul-
ta digital en: <https://www.familysearch.org/ark:/61903/ 
3:1:S3HY-6QQ9-YCQ>.

68	 apes, lb, 1616-1662, f. 105 v., Bautismo por nece-
sidad Gertrudis de Araiza de Isla, 4 agosto 1641, consul-
ta digital en: <https://www.familysearch.org/ark:/61903/ 
3:1:S3HY-6QQ9-YCQ>.

69	 Aichinger y Dulmovits, “Escenarios”, 2020, p. 16.
70	 Aichinger y Dulmovits, “Escenarios”, 2020, p. 30.
71	 Rodríguez, “Costumbres”, 2000, p. 503. 
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Leonor aprendió al acompañar los partos de sus 
hermanas. En el segundo bautismo de Gertrudis, 
su padrino fue su abuelo Cristóbal, una ceremonia 
que debió ser de alegría por superar la emergencia. 
Dos años después, en 1643, María de Isla tuvo a su 
hijo Juan y la madrina fue Leonor Lozano, quien 
tenía veintiséis años y estaba soltera. El registro 
quedó como sigue: “En la villa de Aguascalientes 
en veinte y un días de diciembre de mil seiscientos 
cuarenta y tres, en la Parroquia bauticé y catequicé 
a un niño a quien en caso de necesidad bauticé, el 
presbítero R. Lucas, le puso por nombre Juan, ma-
drina Leonor Lozano echósele el agua a consejo del 
otro, es hijo legítimo de Juan de Araiza y María de 
Isla su mujer”.72 Nuevamente Leonor fue madrina 
en ‘caso de necesidad’, también en 1648, Leonor 
fue madrina ‘por necesidad’ de María, la hija de Ja-
cinto.73 María de Isla tuvo a Theresa en 1646, y sus 
padrinos fueron su hermano Jacinto y su hermana 
Magdalena. En 1647 nació otra Theresa y sus padri-
nos fueron Jacinto y su esposa Juana. En 1650 nació 
Gabriel que falleció, y en 1651 otro Gabriel. María 
de Isla falleció en la villa de Aguascalientes en 1659, 
a los cuarenta y cinco años. El registro señaló: “en 
veinte de septiembre de mil seiscientos y cincuenta 
y nueve [...], enterró el Padre Don Fray Pedro Ve-
negas en la Parroquia de esta villa a Doña María de 
Isla, mujer que fue de Juan de Araiza y Medina, y 
recibió los Santos Sacramentos”.74 Al morir antes 
que su esposo, María de Isla no otorgó testamento.

4. Ana 

La cuarta hija fue Ana Lozano que nació ca. 1615, 
en Aguascalientes. En 1633, cuando tenía unos 
dieciocho años, se casó con Francisco Prieto y el 
padrino fue su padre Cristóbal Lozano: “El dieci-
siete de agosto di las bendiciones nupciales en la 
misa a Francisco Prieto y a D. Ana de Isla y Loza-
no, a los cuales [...], desposar M. H. D. Benito de 

72	 apes, lb, 1616-1662, f. 123r: Bautismo por necesidad Juan 
Lozano, 21 diciembre 1643, consulta digital en: <https://www.
familysearch.org/ark:/61903/3:1:S3HY-6QQ9-TP8>.

73	 apes, lb, 1616-1662, f. 168r: Bautismo por necesidad Ma-
ría Lozano, 25 mayo 1648, consulta digital en: <https://www.
familysearch.org/ark:/61903/3:1:S3HY-6QQ9-YCG>.

74	 apes, ld, 1620-1752, f. 97r: Defunción María de Isla, 20 
septiembre 1659, consulta digital en: <https://www.family-
search.org/ark:/61903/3:1:S3HT-6S67-FW7>.

la Canal Beneficiado de la citada, fueron Juana de 
Ribera, Cristóbal Martin Lozano, Miguel Glz. Lizar-
di”.75 Como se ve, en este registro ya no aparece la 
madre, María de Isla, pues tal vez falleció poco antes.

Ana y Francisco tuvieron varios hijos e hijas, 
la primera fue María que nació en 1634 y sus pa-
drinos de bautismo fueron su abuelo Cristóbal Lo-
zano y su tía Leonor Lozano.76 La figura de Leonor 
se vislumbra como una hermana, cuñada y tía que 
acompañó a sus mujeres en sus bodas, sus embara-
zos y sus partos. Pero, además, al ser madrina junto 
con su padre Cristóbal Lozano, se aprecia que Leo-
nor y Magdalena, ambas solteras, atendieron a su 
padre viudo. En 1635, Ana y Francisco tuvieron a 
su segunda hija Ana, y sus padrinos fueron María 
de Isla su hermana y Juan de Araiza; Francisco na-
ció en 1638 y sus padrinos fueron su abuelo Cris-
tóbal Lozano y su tía Magdalena; su cuarto hijo fue 
Gonzalo quien nació en 1639 y sus padrinos fue-
ron Francisco Guzmán y su esposa María Esparza. 
La última hija fue Inés, quien nació en 1642 y sus 
padrinos fueron su hermano Jacinto y Doña María 
de Siordia:

En la Hacienda de Cieneguilla en su Ermita e 
Iglesia aprobada con mi licencia, el P. Alonso 
de Huerta Capellán de dicha Hda., nombrado y 
aprobado por los Obispos, bautizó a la niña y le 
puso por nombre Inés, hija de Francisco Prieto 
Gallardo y D. Ana Martínez Lozano, fueron sus 
padrinos Jacinto Lozano y D. M. de Siordia, para 
que conste lo firmé en Aguascalientes, en cator-
ce de abril de mil seiscientos y cuarenta y dos. 
Diego de Torres y Ribera.77

El lugar del bautismo fue una hacienda adminis-
trada por los jesuitas78 a cuarenta kilómetros al su-
roeste de la villa de Aguascalientes. Debió ser un 
momento para convivir con amistades y familiares. 

75	 apes, lb, 1616-1662, f. 105 r., Matrimonio Ana de 
Ysla y Lozano con Francisco Prieto, 17 agosto 1633, consul-
ta digital en: <https://www.familysearch.org/ark:/61903/ 
3:1:S3HY-6QQ9-YL1>. 

76	 apes, lb, 1616-1662, f. 38 v., Bautismo María Prieto, 11 marzo 
1634, consulta digital en: <https://www.familysearch.org/ark:/ 
61903/3:1:S3HY-6QQ9-1JJ>.

77	 apes, lb, 1616-1662, f. 111v., Bautismo Inés Prieto, 13 abril 
1642, Hacienda de Cieneguilla, consulta digital en: <https://
www.familysearch.org/ark:/61903/3:1:S3HY-6QQ9-TFD>.

78	 Domínguez, “Vestigio”, 2021, p. 176.
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Es interesante observar la elección de padrinos y 
madrinas de los nietos y nietas de Cristóbal Loza-
no. De acuerdo con Alfani y Gourdon, las reformas 
religiosas del siglo xvi con el Concilio de Trento 
(1545-1563), marcaron los usos relacionales del 
padrinazgo. Se limitó el número de padrinos y 
madrinas, uno por hijo bautizado, o dos de sexo 
diferente. En países europeos el modelo de pareja 
“padrino-madrina” se volvió hegemónico y predo-
minó el modelo del pariente espiritual. Aunque 
tanto en Europa como en América, las familias de-
cidían los padrinos de los recién nacidos.79 

Se elegía a vecinos, colegas de oficio, por ne-
gocios, aliados políticos, personas de clase social 
superior, o a la comadrona. También alguien del 
clero por prestigio, a artesanos, comerciantes o ‘se-
ñores”. Los bautismos se celebraban poco después 
de nacer por temor a la mortalidad, elegían los pa-
drinos antes, sin saber el sexo de los bautizados. 
En algunos lugares de Europa se asignó una sola 
madrina para una niña, y un padrino para un niño.80 
A la luz de la selección de padrinos y madrinas de la 
familia Lozano de Isla, se aprecia que el padrinaz-
go fue mayormente entre hermanos y hermanas, 
y unos pocos, tal vez amistades cercanas. David 
Robichaux y Antonio Martínez, en estudios de 
bautismos en parroquias de indios del siglo xvii 
en la Nueva España, encontraron que fue común 
un solo padrino o madrina, pero en su mayoría, no 
eran de la red de parentesco. Dicen, “los análisis 
muestran que era rarísimo que los padrinos fueran 
parientes cercanos”.81

No obstante, en la familia Lozano de Isla se 
observa lo que debió suceder en algunas familias de 
españoles en Aguascalientes durante el siglo xvii.82 
Además, permite conocer las dinámicas familiares 
en villas de la Nueva España como Aguascalientes, 
que en 1648 contaba con casi mil habitantes. En 
esta familia, los padrinos y madrinas fueron del pro-
pio entorno, conformando un círculo casi cerrado 
de relaciones, tal vez por el control de sus bienes o 
porque así lo habían hecho sus ancestros. Esto mar-
ca una estructura familiar como escudo ante situa-
ciones externas, económicas, religiosa o culturales.

79	 Alfani y Gourdon, “Familias”, 2016, p. 29. 
80	 Alfani y Gourdon, “Familias”, 2016, p. 40.
81	 Robichaux y Martínez, “Parentesco”, 2018, p. 6.
82	 López, De la O y Esparza, Presencia, 2023, capítulo 3. 

Volviendo a Ana Lozano, en 1643, cuando 
tenía veintiocho años y casi diez de casada, su es-
poso Francisco Prieto falleció. Quedó viuda y con 
cinco hijos e hijas, la mayor tenía nueve años y la 
menor menos de un año. El registro de defunción 
de Francisco Prieto anotó:

En la villa de Aguascalientes en seis días del mes 
de febrero de mil seiscientos y cuarenta y tres en la  
Parroquia enterré a Francisco Prieto marido de 
D. Ana Lozano al que se le dio sepultura en el 
entierro del altar de la Asunción en la grada del 
altar. Recibió todos los sacramentos. Otorgó 
testamento ante mí, el Vicario Beneficiario de 
esta villa y dejó sus legados píos en esta forma 
para que se le diga Misa de cuerpo presente can-
tada con su vigilia. Que se le digan cien misas re-
zadas por su alma, deja cinco hijos sus herederos 
y de ello conste firmé. Albacea Jacinto Lozano 
administrador, y a su mujer tenedora de bienes 
[...] Y ten manda a contarse por cofrade de la 
Cofradía de esta villa y se den de limosna quince 
ducados de sus bienes. Firma Diego de Torres  
y Ribera”.83

Francisco designó a Ana Lozano, su mujer, como 
tenedora de los bienes de la familia. La legislación 
vigente en la Nueva España estableció que las mu-
jeres sólo podían administrar los bienes al quedar 
viudas y si el marido las nombraba administrado-
ras.84 Francisco le tuvo confianza a ella para hacerlo, 
aunque designó a su cuñado Jacinto Lozano como 
albacea. Ana debió encargarse de la educación y 
manutención de sus hijos e hijas. No localicé su 
fecha de defunción. En la boda de su hijo Gonzalo 
con Perla González en la villa de Santa María de 
Lagos el 17 de octubre de 1669,85 él declaró que 
sus padres, Francisco Prieto y Ana Lozano ya eran 
difuntos. Tal vez Ana falleció unos años antes, va-
rias décadas después de enviudar. 

83apes, ld, 1620-1752, f. 55 r., Defunción Francisco Prieto, 
6 febrero 1643, consulta digital en: <https://www.familysearch.
org/ark:/61903/3:1:S3HT-6S67-ZFQ>.

84	 Fiorentini, “Familia”, 2012, p. 18. 
85	 apsml, Libro de matrimonios, libro de bautizos, 1634-

1665, f. 62 r., Matrimonio Gonzalo Prieto y Úrsula González, 17 
octubre 1667, consulta digital en: <https://www.familysearch.
org/ark:/61903/3:1:9392-G5RR-5>.
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5. Leonor 

Leonor Lozano, la quinta hija de Cristóbal Lozano, 
nació en 1617 en la villa de Aguascalientes, como 
señala el registro: “En la labor de Xiconaque en 22 
días del mes de mayo de mil seiscientos y diecisiete 
años, bauticé y puse Olios a Leonor hija de Cris-
tóbal Lozano y María de Isla, fueron sus padrinos 
Francisco González hermano de Cristóbal Lozano 
y Petrona de Isla, hermana de María de Isla”.86 A 
lo largo de los años Leonor aparece acompañan-
do a su padre, a sus hermanas y hermanos en las 
ceremonias como madrina. Cristóbal Lozano pa-
dre falleció en 1646 cuando Leonor tenía veinti-
nueve años, y ella y Magdalena, también soltera, 
debieron mudarse a la casa de Jacinto su hermano, 
como aparece en el padrón de 1648. En 1650 y con 
treinta y tres años, Leonor contrajo matrimonio. 
Su esposo, Bernabé Merino, nació en 1593 en Pue-
bla de los Ángeles,87 se casó por primera vez con 
María Gutiérrez y tuvieron a Philipa de la Cruz que 
nació en Zacatecas. El 3 de mayo de 1639, Philipa 
de la Cruz contrajo matrimonio con Diego Morán 
en la villa de Aguascalientes.88 Unos años después, 
el 2 de octubre de 1649, María Gutiérrez falleció en 
Aguascalientes89 dejando viudo a Bernabé. 

En 1650 Leonor aceptó contraer matrimonio 
con Bernabé Merino, quien tenía cincuenta y siete 
años. Poco antes de la boda, el 30 de octubre, Ber-
nabé compareció ante el escribano y declaró haber 
recibido la dote de su próxima esposa:

Que, por medio de esta carta de dote y capitu-
laciones matrimoniales, manifiesta lo siguiente. 
Que es natural de la Ciudad de los Ángeles en la 
Nueva España, e hijo legítimo de Martín Merino 
y María Martínez su legítima esposa, quienes tam-
bién fueron vecinos de dicha ciudad. Que para 

86	 apes, lb, 1616-1662, f. 3 r., Bautismo Leonor Lozano, 22 
mayo 1617, consulta digital en: <https://www.familysearch.
org/ark:/61903/3:1:S3HY-6QQ9-YC7>.

87	 apes, lb, 1616-1662, Bautismo Bernabé Merino, 19 junio 
1593, hijo de Min Merino y María Martínez, Catedral de Puebla 
de los Ángeles.

88	 apes, lb, 1616-1662, f. 210r: Matrimonio Diego Morán y 
Philipa de la Cruz Merino, 3 mayo 1639, consulta digital en: <ht-
tps://familysearch.org/ark:/61903/3:1:S3HY-6QQ9-TMF>.

89	 apes, ld, 1620-1695, f. 54 v., Defunción María Gutiérrez, 
2 octubre 1649, consulta digital en: <https://www.familysearch.
org/ark:/61903/3:1:S3HT-6S67-F8Q>. 

servicio de Dios Nuestro Señor, trató y contrajo 
matrimonio legítimamente [...] con doña Leonor 
Lozano, doncella, legítima hija de Cristóbal Loza-
no y María de Isla. Y que al momento de tratarse 
dicho matrimonio, Jacinto Lozano, hermano de 
doña Leonor, su esposa, le entregó en calidad de 
dote y casamiento lo que a ella le correspondía 
por legítima herencia de parte de sus padres.90

De acuerdo con Natalia Fiorentini, en la normativi-
dad civil española el padre tenía entre sus funciones 
proveer y proteger su hogar, y parte de eso era dar a 
sus hijas “todo lo necesario para vivir �habitación, 
comida y vestido� según su riqueza”.91 En la lista 
de la dote de Leonor aparecen: vestidos, mantos, 
naguillas, camisas bordadas, almohadas, cojines, 
un escritorio, sábanas, colchas, algunas joyas de 
carey, piezas de encaje, figuras de bulto de santos, 
entre otros, y “una esclava negra llamada María, de 
aproximadamente cuarenta años de edad”.92 Tal vez 
María había trabajado con su familia, y acompañó 
a Leonor en su vida de casada. Mes y medio más 
tarde tuvo lugar la boda:

En seis días del mes de diciembre de mil seiscien-
tos cincuenta años, desposó y no veló en esta San-
ta Iglesia Parroquial con mi licencia, el padre Fray 
Francisco de Jesús religioso de la orden de San 
Francisco según orden de la Santa Madre Iglesia 
quien precedió las diligencias que disponen y 
manden el Santo Concilio de Trento a Bernabé 
Merino español, viudo de María Gutiérrez vecino 
de esta villa, con Doña Leonor Lozano doncella, 
hija legítima de Cristóbal Lozano y de María de 
Isla difuntos vecinos que fueron de esta jurisdic-
ción. Fueron testigos Jacinto Lozano, Cristóbal 
Lozano y Juan de Araiza y Medina, españoles, 
fueron padrinos Jacinto Lozano y Juana González 
su mujer, vecinos de esta villa, para que conste lo 
firmé. F. Pedro Rincón”.93

90	 ahea, f. Protocolos Notariales, c. 1. exp. 2 (1651-1671), 
Dote de Leonor Lozano, 30 octubre 1650, Aguascalientes.

91	 Fiorentini, “Familia”, 2012, p. 18.
92	 ahea, f. Protocolos Notariales, c. 1, exp. 2 (1651-1671), 

Dote de Leonor Lozano, 30 octubre 1650, Aguascalientes.
93	 apes, lb, 1616-1662, f. 247 r., matrimonio Bernabé Merino 

y Leonor Lozano, 6 diciembre 1650, consulta digital en: <https://
www.familysearch.org/ark:/61903/3:1:S3HY-6QQ9-BKP>. 
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Como en otras ceremonias de la familia Lozano, 
en la boda de Leonor los testigos fueron sus her-
manos Jacinto y Cristóbal, y su cuñado Juan de 
Araiza. Los padrinos fueron su hermano Jacinto y 
su esposa Juana. Vale preguntarse si Leonor se casó 
por razones de afecto con un hombre que le llevaba 
veinticinco años, que era viudo y tenía una hija ca-
sada, o si lo hizo por el deseo de formar su propia 
familia. Encontra señala que las mujeres españolas 
solteras “estaban muy cotizadas en aquellos años, 
tanto por las autoridades como por los mismos po-
bladores españoles, pues establecen a través de las 
uniones maritales y filiales, las bases de lo que será 
el gran imperio español”. 94 Tal vez Leonor quería 
convertirse en esposa y madre como sus hermanas, 
y contaba con una dote. Sin cartas o memorias per-
sonales que den mayor luz a la decisión que ella 
tomó, no puede saberse con certeza. 

En 1651 Leonor quedó embarazada y un 
poco antes del nacimiento, el 27 de octubre, su 
hermano Jacinto se comprometió ante el capitán 
Marcos Ruiz, alcalde Mayor de la villa, a entregarle 
a ella y a su esposo Bernabé lo que faltaba de su 
dote. El escribano apuntó:

La cantidad de doscientos cuatro pesos de oro co-
mún [...] la parte restante de la herencia que le co-
rrespondió a doña Leonor Lozano de los bienes 
que dejaron Cristóbal Lozano y su esposa María 
de Isla, ya fallecidos, quienes eran sus padres [...] 
Jacinto Lozano se compromete a entregar y pagar 
dicha suma en un solo pago [...] y para garantizar 
el cumplimiento de esta obligación, responde con 
su persona y bienes, presentes y futuros [...] ante 
la jurisdicción de esta villa.95

Jacinto Lozano puso como garantía una estancia de 
labor llamada Ciénega, hasta entregar el total de la 
dote. Y Leonor debió solicitar licencia a su esposo 
para aceptar tales condiciones:

 
Para poder otorgar esta escritura y dar por fini-
quitados los bienes que le pertenecían de parte 
de sus padres, la mencionada doña Leonor pidió 
licencia a su esposo, la cual le fue concedida ante 

94	 Encontra, “Andaluzas”, 2014, p. 6. 
95	 ahea, f. Protocolos Notariales, c. 1, exp. 2 (1651-1671), 

Dote Leonor Lozano, 27 octubre 1651, Aguascalientes.

el escribano referido [...]. Usando dicha licencia 
doña Leonor Lozano �junto con su esposo, ac-
tuando ambos como marido y mujer, y cada uno 
por separado si fuera necesario� aceptan esta es-
critura, y declaran y reconocen que no se les debe 
más que los ya mencionados doscientos cuatro 
pesos de reales por parte de Jacinto Lozano [...] 
ya que todo lo demás ha sido recibido por ellos, 
tanto en bienes muebles como en bienes raíces.96

El documento finaliza de la siguiente forma: “Doña 
Leonor Lozano, además, renuncia expresamente a 
todas las leyes de los emperadores, al Real fuero del 
Senadoconsulto Veleiano, al Senadoconsulto Turilia-
no, a la ley De Toro, a las Partidas y a cualquier otra 
ley que favorezca a las mujeres, y fue advertida del 
efecto de dicha renuncia”.97

Las leyes mencionadas fueron los ordena-
mientos jurídicos vigentes en los territorios espa-
ñoles puestos en vigor en 1567 por el rey Felipe II. 
Fiorentini apunta que estas leyes le otorgaron a 
los hombres la administración “de los bienes de la 
esposa, su dote y los bienes de ambos”.98 Leonor 
debió pedir licencia a su marido porque sería el 
administrador de su herencia.  Luego, en noviem-
bre de 1651 con treinta y cuatro años, dio a luz a 
gemelas: “En doce días del mes de noviembre del 
dicho año bauticé y puse Santos Olios a Josepha 
y a María, hermanas de vientre, hijas legítimas de 
Bernabé merino y de Doña Leonor Lozano. Fue 
madrina de María Doña Catalina de Aguirre, y de 
Josepha fue madrina Doña Madalena Lozano, don-
cella. Firmé Pedro Rincón de G”.99 Su experiencia 
en la pequeña villa de Aguascalientes con un em-
barazo gemelar tal vez fue fatigosa. Debió sentirse 
protegida por sus hermanas María de Isla, Ana y 
Magdalena (parece que Isabel vivía en Teocalti-
che); su cuñada Juana; sus sobrinas y la partera de 
la villa que la acompañó en la preparación de su pri-
mer parto. Llama la atención que cada una de sus 
hijas tuvo una madrina de bautismo: ¿cómo sería la 

96	 ahea, f. Protocolos Notariales, c. 1, exp. 2 (1651-1671), 
Dote Leonor Lozano, 27 octubre1651, Aguascalientes, f. 2v.

97	 ahea, f. Protocolos Notariales, c. 1, exp. 2 (1651-1671), 
Dote Leonor Lozano, 27 octubre 1651, Aguascalientes, f. 2v.

98	 Fiorentini, “Familia”, 2012, p. 16. 
99	 apes, lb, 1616-1662, f. 22 r., Bautismo Josepha y María 

Merino, 12 noviembre 1651, consulta digital en: <https://fami-
lysearch.org/ark:/61903/3:1:S3HY-6QQ9-BY8>.
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decisión de invitar a una madrina para cada niña? 
¿sería Leonor quien las invitó? ¿estaría de acuerdo 
el padre? Esto concuerda con los bautismos de una 
sola madrina para una niña, pero los otros sobrinos 
y sobrinas Lozano, tuvieron a una pareja como pa-
drinos, lo que muestra que en la selección “se atis-
ban vínculos familiares, relaciones sostenidas por 
el parentesco, por la lealtad o por involucración”.100 

Luego, en marzo de 1653, con treinta y seis 
años Leonor tuvo a su hija Mathiana: “En dieciséis 
de marzo de mil seiscientos y cincuenta y tres bau-
ticé y puse los Santos Óleos a Mathiana, española, 
hija de Bernardo Merino y de Leonor Lozano, veci-
nos de esta villa. Fueron padrinos el capitán Martín 
de Altuna y Doña Josefa su mujer. Lo firmé Pedro 
Rincón de G”.101 En los documentos de archivo no 
aparece Leonor en otras actividades, sólo en sacra-
mentos religiosos o de orden jurídico como la dote 
o testamento. En 1670, ya viuda, falleció Leonor 
Lozano. Su registro de defunción apuntó:

En la villa de Aguascalientes en trece días del 
mes de junio de mil seiscientos y setenta años, 
falleció Doña Leonor Lozano viuda de Bernabé 
Merino vecinos de esta villa. Recibió los Santos 
Sacramentos del Viático Santísima Concepción. 
Hizo testamento ante A. Romo de Vivar alcalde 
Mayor de esta villa. Mandó se le dijesen misas de 
cuerpo presente [...] deja por sus herederas a sus 
hijas Josepha, María y Mathiana Lozano, deja por 
albacea al Alférez D. de Noriega, mercader y ve-
cino de esta villa, y a Jacinto Lozano su hermano. 
Enterróse en la parroquia de la dicha villa, al corte 
lo firmé, F. Nicolás de Herrera.102

Es interesante que Leonor, siendo viuda, otorgó 
testamento poco antes de fallecer, el 2 de junio de 
1670 con cincuenta y tres años. Declaró estar en-
ferma en cama, ser hija de Cristóbal Lozano y Ma-
ría de Isla, y viuda de Bernabé Merino. Pidió que 
se le sepultara en la iglesia parroquial junto a sus 
padres, que se dijeran misas y novenarios a ella y a 

100	 Aichinger y Dulmovits, “Escenarios”, 2020, p. 16.
101	 apes, lb, 1616-1662, f. 23v., Bautismo Mathiana Merino 

Lozano, 16 marzo 1653, consulta digital en: <https://www.fami-
lysearch.org/ark:/61903/3:1:S3HY-6QQ9-BVQ>. 

102	 apes, ld, 1620-1695, f. 36 r., Defunción Leonor Lozano, 
13 junio 1670, consulta digital en: <https://www.familysearch.
org/ark:/61903/3:1:S3HT-6S67-D2J>.  

su marido. Entre sus bienes destacan sus esclavas, 
Madalena, María y Nicolasa mulatas, “y un mula-
tillo llamado Antonio”.103 Leonor declaró sobre el 
dinero que su hermana Magdalena, fallecida meses 
antes, les había dejado a sus tres hijas Josepha, Ma-
ría y Mathiana; y ella misma dejó a las tres como 
legítimas herederas por partes iguales. Nombró al-
baceas a Pedro de Mendoza y a Jacinto Lozano, y el 
escribano anotó: “no firmó la otorgante; firmó un 
testigo a su ruego”.104 Tal vez su enfermedad ya no 
le permitió firmar.

A su muerte, las gemelas tenían diecinueve 
años y Mathiana diecisiete, debieron quedar al 
cuidado de las tías y del albacea Jacinto Lozano. 
Así terminó la vida de una hija, hermana, cuñada, 
tía y madre que siempre estuvo presente en la vida 
de la familia.

6. Magdalena 

Magdalena fue la sexta hija de Cristóbal Loza-
no, nació en 1619 en Aguascalientes: “En dos de 
septiembre de dichos años, bauticé y puse Óleos 
a Magdalena hija de María de Isla y de Cristóbal 
Lozano, fueron sus padrinos Diego Morán y Lui-
sa Delgadillo, vecinos de esta villa”.105 Magdalena 
aparece como madrina de algunos de los hijos e 
hijas de sus hermanas, y acompañando a su padre 
en las ceremonias. Como no contrajo matrimonio, 
en 1651 a los treinta y dos años, recibió la herencia 
de su padre Cristóbal Lozano, fallecido en 1646. Su 
hermano Jacinto, el albacea, le entregó quinientos 
pesos en reales que le correspondieron y declaró: 
“que le reconoce que, en agradecimiento por la pa-
ciencia de doña Magdalena al concederle los dos 
años para pagarle, y considerando que ella no cuen-
ta con otros medios económicos”.106 Esto expone 
que las mujeres solteras dependían de los bienes de 

103	 ahea, f. Protocolos Notariales, c. 1, exp. 2 (1651-1681), 
Testamento Leonor Lozano, 2 junio 1670, Aguascalientes, f. 5r. 

104	 ahea, f. Protocolos Notariales, c. 1, exp. 2 (1651-1681), 
Testamento Leonor Lozano, 2 junio 1670, Aguascalientes, f. 5v.

105	 apes, lb, 1616-1662, f. 9 v., Bautismo Magdalena, 2 sep-
tiembre 1619, consulta digital en: <https://www.familysearch.
org/ark:/61903/3:1:S3HY-6QQ9-BC4>.

106	 Archivo Instituto Cultural de Aguascalientes (en adelante 
aica), f. Alejando Topete del Valle c. 1, Judicial Colonial. Testa-
mento Magdalena Lozano, 1651, 1655, Aguascalientes. 
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sus padres o familiares varones, y la herencia era un 
acto de supervivencia. De hecho, en este documen-
to de 1651 ella declaró: 

Yo, doña Magdalena Lozano, vecina de esta villa 
de Aguascalientes y parte en esta escritura, decla-
ro que he recibido la cantidad de pesos referida en 
la misma �los quinientos pesos del capital y los 
intereses correspondientes al censo� y renuncio 
a exigir prueba de entrega alguna, tal como se esti-
pula en dicha escritura. Es verdad que mi hermano 
Jacinto Lozano no me debe nada, porque me lo ha 
pagado y satisfecho completamente. En constancia 
de ello, firmo esta declaración en Aguascalientes, a 
24 de agosto de 1651. Testigos: Pedro de Mendo-
za, Nicolás Macías y Andrés de Ayala, vecinos de 
esta villa. Firma: Doña Madalena Lozano.107

Al firmar el documento se puede inferir que ella y sus 
hermanas tuvieron la enseñanza de la escritura y la 
lectura en casa, tal vez por su madre, porque en esos 
años el Colegio de la Encarnación, único en la villa, 
era sólo para hombres.108 La escritura les permitió 
mantener correspondencia y hacer cuentas. Magda-
lena falleció soltera a los cincuenta años en 1669:

En la villa de Aguascalientes en su Iglesia Parro-
quial en primero de octubre de mil seiscientos y 
sesenta y nueve años, enterré a Magdalena Loza-
no, española, soltera, recibió los Santos del Viático 
y extremaunción, hizo testamento, lo otorgó ante 
A. Marín de Peñaloza teniente general de alcalde 
Mayor de esta villa como Juez receptor. Manda se 
entierre en la Peña de la Asensión de esta Parro-
quia, donde tienen su entierro, y se le diga misa de 
cuerpo presente ofrendada de pan y vino.109

Allí quedaron las decisiones de Magdalena: desig-
nó una cantidad para cincuenta misas a su criada 
Leonor, ya difunta. Dejó dinero para el Colegio y 
para el convento de San Diego. Legó bienes para 
“sus tres sobrinas Josefa, María y Mathiana [...] 
a cada una, partes iguales,” a su sobrina y “aijada” 

107	 aica, f. Alejando Topete del Valle c. 1, Judicial Colonial, 
Testamento de Magdalena Lozano, 1651, 1655, Aguascalientes.

108	 Moreno, Pilares, 2013, pp. 55-61.
109	 apes, ld, 1620-1695, f. 32 v., Defunción Magdalena Lo-

zano, 1 octubre 1669, consulta digital en: <https://www.family-
search.org/ark:/61903/3:1:S3HT-6S67-6S2>.

Magdalena, y el resto para las niñas Juana y Ger-
trudis, y a otra Juana que estaba en el convento de 
Santa María de la Gracia en Guadalajara.110 

Los testamentos de mujeres exponen su deci-
sión de proteger a otras mujeres de su familia, a su 
servicio, en congregaciones religiosas o de benefi-
cencia. Leonor y Magdalena Lozano protegieron 
a hijas y sobrinas y a otras mujeres que conside-
raron que lo necesitaban. Claudia Gamiño señala 
que los testamentos son una fuente que expone las 
propiedades que tuvieron las mujeres y “muestran 
que las esposas o viudas conservaban sus bienes y 
disponían de ellos de acuerdo con lo que la ley les 
permitía”.111 En general, revelan la representación 
femenina en los litigios y sus estrategias para cobi-
jar a sus seres queridos con sus bienes.112 

7. Isabel

La séptima hija fue Isabel Lozano Martínez, posible-
mente nació en 1620. En la Genealogía de Nochist-
lán se la menciona por su matrimonio en 1637 en 
Aguascalientes, luego un segundo matrimonio y un 
hijo. El genealogista incluyó el registro que localizó:

Ysabel Martínez. El 22 de febrero de 1637 en 
Aguascalientes casaron Diego Delgado e Ysabel 
Martínez Losano hija de Cristóbal Lozano y Ma-
ría de Ysla, siendo padrinos Juan de Aráisa Medina 
i Doña Ana Losano vecinos de esta villa. Al pare-
cer, el 16 de enero de 1647 en Teocaltiche casó 
en segundas nupcias Ysabel Martínez con Gabriel 
Martín. De este matrimonio se ha documentado 
el siguiente vástago: Juan Delgado quien casó con 
Ana González de Rubalcava. 113

En el registro aparecen sus padres, su hermana Ana 
y su cuñado Juan de Araiza como padrinos. Tal vez 
tenía diecisiete años cuando se casó. Isabel no apare-
ce en las ceremonias o en los registros de defunción 
de su familia. Posiblemente se quedó a vivir en Teo-
caltiche. De ella no se tienen más registros.

110	 apes, ld, 1620-1695, f. 32 v., Defunción Magdalena Lo-
zano, 1 octubre 1669, consulta digital en: <https://www.family-
search.org/ark:/61903/3:1:S3HT-6S67-6S2>.

111	 Gamiño, “Mujeres”, 2021, p. 2.
112	 Gamiño, “Mujeres”, 2021, p. 4.
113	 Vázquez, Genealogía, cap. 49, 2001, p. 172.
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8. Cristóbal 

Cristóbal fue el octavo hijo de Cristóbal Lozano. 
Parece que fue el último hijo de la pareja, alrededor 
de 1624. En donde aparecen los datos de Cristóbal, 
al que la Genealogía de Nochistlán llama ‘El mozo’, 114 
es su matrimonio con Mariana González en Aguas-
calientes en 1643: “En la villa de Aguascalientes en 
la Parroquia en veinte y un días del mes de abril de 
mil seiscientos y cuarenta y tres años, velé a Cristó-
bal Lozano y María González, fueron sus padrinos 
Francisco de Ávila y Luisa de Araiza su hija”.115 Igual-
mente, Cristóbal aparece en el registro de defunción 
de su padre Cristóbal Lozano en 1646, cuando lo 
nombró albacea con su hermano Jacinto.116 

Cristóbal Lozano, ‘el Mozo,’ y María González 
tuvieron varios hijos. Él aparece en ceremonias de 
sus hermanas, como la boda de Leonor en 1650, 
cuando él tenía veintiséis años y ya había fallecido 
su padre. El registro señala: “fueron testigos Jacinto 
Lozano, Cristóbal Lozano y Juan de Araiza y Me-
dina, españoles, fueron padrinos Jacinto Lozano y 
Juana González su mujer, vecinos de esta villa”.117 
La participación de los hermanos y cuñados en la 
boda es una muestra más de la cercanía que tuvie-
ron como familia, aun después de la muerte del pa-
dre y las herencias.

Para concluir: algunas reflexiones

Investigaciones recientes sobre las mujeres en la 
Nueva España han reconocido su participación 
en distintas actividades familiares, sociales y re-
ligiosas. El estudio de Víctor González sobre el 
siglo xvii en la villa de Aguascalientes, desde la 
perspectiva demográfica, muestra el amplio pano-
rama de las migraciones, la producción de plata, 
ganado o cereales, y las relaciones entre la villa y 

114	 Vázquez, Genealogía, cap. 49, 2001, p. 168.
115	 apes, lb, 1616-1662, f. 120 r., Velación Cristóbal Lozano 

y María González, 21 abril 1643, consulta digital en: <https://
www.familysearch.org/ark:/61903/3:1:S3HY-6QQ9-B2P>.

116	 apes, ld, 1620-1695, f. 63 v., Defunción Cristóbal Lo-
zano, 13 mayo 1646, consulta digital en: <https://www.family-
search.org/ark:/61903/3:1:S3HT-6S67-86X>.

117	 apes, lb, 1616-1662, f. 247 r., Matrimonio Bernabé Merino 
y Leonor Lozano, 6 diciembre 1650, consulta digital en: <https://
www.familysearch.org/ark:/61903/3:1:S3HY-6QQ9-BKPn>.

las ciudades cercanas. Su detallada exploración de 
los registros parroquiales, así como del padrón de 
1648, expone los grupos que habitaron la zona, los 
matrimonios y las calidades. González revisó los 
matrimonios desde aspectos como la familia, las 
instituciones, la economía y las formas de “repro-
ducción social” con herencias y transmisión del 
patrimonio. Sin embargo, su objetivo no fue enfo-
car las experiencias de familias en específico, sino 
desde lo general.118 

El presente artículo se centra en una fami-
lia de descendientes de españoles en la villa, los 
cuales, como lo apunta Ortega, “eran portadores 
de sus propias tradiciones familiares, que también 
influyeron sobre la nueva organización social que 
empezaba a formarse”.119 Cristóbal Lozano y Ma-
ría de Isla conformaron una “una familia nuclear, 
o grupo formado por los progenitores y la prole, 
que hacen vida doméstica,” a la que se puede aña-
dir “el linaje o grupo amplio de personas ligadas 
por parentesco, que no hacen vida doméstica, pero 
que se reconocen como miembros de una misma 
estirpe”.120 Es decir, además del padre y de la madre, 
la relación se dio entre hermanos y hermanas y sus 
parejas, como Juan de Araiza, esposo de María de 
Isla y Juana González, esposa de Jacinto. 

Examinar los registros parroquiales y los do-
cumentos civiles en los que aparecen los nombres 
y apellidos de las mujeres de la familia del “funda-
dor” Cristóbal Lozano y María de Isla, en la villa 
de Aguascalientes durante el siglo xvii, permite 
entrecruzar sus rutas de vida con sus decisiones 
sobre acompañamiento familiar. Los bautismos, 
matrimonios y registros de defunción, así como 
las dotes, las herencias y los testamentos otorgados 
por ellas exponen los vínculos que tuvieron como 
familia nuclear. Ortega señala que los procesos his-
tóricos de formación de la sociedad que iniciaron 
en la época virreinal, “delinearon [...] las caracterís-
ticas de los modelos familiares contemporáneos”.121 
Los testamentos muestran las propiedades de los 
miembros de la familia que, en un estudio poste-
rior podrían analizarse enfocando su economía, su 
patrimonio, o si ejercieron funciones de gobierno 

118	 González, Más, 2023, pp. 120-145. 
119	 Ortega, “Consideraciones”, 1982, p. 29.
120	 Ortega, “Consideraciones”, 1982, p. 30.
121	 Ortega, “Consideraciones”, 1982, p. 29.
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en la villa. En este caso, el centro del análisis fue 
conocer la participación de las mujeres del clan en 
la villa. Las preguntas se centraron en sus experien-
cias femeninas como madres, esposas, hermanas, 
madrinas y al legar sus bienes. Siguiendo a Lobo, se 
examinaron las estrategias de las mujeres Lozano de 
Isla dentro de su círculo familiar. Desde esta pers-
pectiva se aprecian cinco ejes que vale mencionar:

En primer lugar, la conformación de redes 
de acompañamiento familiar en las ceremonias 
religiosas, en las que los padrinos y las madrinas 
fueron los hermanos y las hermanas. Leonor Lo-
zano es la más presente como madrina, pero los y 
las demás participaron también: Jacinto y su esposa 
fueron padrinos de hijos de María de Isla; Leonor, 
su padre Cristóbal, Magdalena y Jacinto fueron pa-
drinos de los hijos e hijas de Ana; Jacinto, Cristó-
bal hermano, Juan de Araiza cuñado y Magdalena 
fueron testigos, padrinos y madrina de ceremonias 
de Leonor; Ana fue madrina en la boda de Isabel; 
Cristóbal aparece en el testamento de su padre y 
fue testigo de la boda de Leonor; y Jacinto apare-
ce en temas de dotes, herencias, como testigo de 
bodas y más. Esto permite reconocer los cercanos 
vínculos que construyeron como familia, y su de-
cisión de conservarlos al paso de los años. 

En segundo lugar, la importancia del acom-
pañamiento femenino entre las hermanas tenien-
do a una de ellas como figura central: Leonor. Ella 
participó de manera activa en varios partos de sus 
hermanas y cuñada, en bautismos de necesidad y 
fue nombrada madrina. Tal vez aprendió con la 
comadre de la villa. Interesante también, que tanto 
Leonor como Magdalena, siendo solteras, fueron 
madrinas junto con su padre en varias ocasiones. Lo 
que permite pensar que cuidaron a su padre viudo 
hasta que él falleció, y luego, como se ve en el Pa-
drón, se fueron a vivir a la casa del hermano mayor.

En tercer lugar, las decisiones de Leonor. Ella 
estuvo soltera hasta que falleció su padre y luego 
contrajo matrimonio a los treinta y tres años con 
un viudo mayor que ella. Había recibido herencia 
de su padre y vivía con Magdalena en casa de Ja-
cinto, lo que hace suponer que no se casó por ne-
cesidad, ni de dinero ni por soledad. No obstante, 
decidió casarse, aunque ya era mayor. Quizá Leo-
nor anhelaba tener una familia e hijos. ¿Qué tanto 
la marcarían las normas sociales de su tiempo, que 
esperaban de una mujer que se casara y tuviera 

hijos? ¿qué tanto fue su propio deseo de hacerlo? 
Los documentos permiten interpretar que fue una 
mujer independiente y tomó decisiones propias. 

Como cuarto eje, la revisión de los documen-
tos expone también la participación de las mujeres 
en espacios de índole jurídico: la dote por virgini-
dad que recibió María; la dote por matrimonio y 
la licencia al esposo que solicitó Leonor; la desig-
nación a Ana como administradora de bienes por 
parte de su esposo; la herencia que recibieron ellas 
de su padre, y los testamentos que otorgaron Leo-
nor y Magdalena. Fueron mujeres de una familia 
española en la villa a las que las leyes les marcaron 
los límites de actuación en sus vidas.

Y, como quinto eje, la función de los varones 
en la familia. El padre viudo estuvo a lo largo de los 
años en los eventos familiares hasta su fallecimien-
to. Luego, el hermano mayor Jacinto asumió el rol 
de ‘cuidador’ de sus hermanas: las acompañó en ce-
remonias, se las llevó a su casa, les entregó herencia 
y cuidó que recibieran lo necesario para subsistir. 
Esto marca la importancia que tuvo para muchas 
mujeres contar con un hombre proveedor y cuida-
dor. Y, por otro lado, el esposo de Ana la designó ad-
ministradora de bienes para mantener a su familia. 
Son experiencias distintas de mujeres del mismo 
clan que muestran la relación entre los hombres y 
las mujeres de una familia en el siglo xvii. 

Finalmente, en esta revisión de las mujeres del 
siglo xvii en una villa novohispana, vale considerar 
las posibles emociones detrás de los impersonales 
registros de párrocos y escribanos. En estudios sobre 
las emociones en la Nueva España, Roselló toma las 
formulaciones de Barbara Rosenwein,122 quien las 
define como el resultado de valores y objetos a los 
que se enlazan esos valores. Dice: “las emociones 
vuelven a ser importantes para nosotros”, y define 
su concepto de “emotional communities” como 
grupos sociales unidos por la misma valoración de 
emociones, con intereses similares, valores y esti-
los emocionales.123 Los nacimientos, las muertes, 
las herencias, los matrimonios, las enfermedades y 
los momentos serenos, debieron manifestarse con 
emociones compartidas por la familia Lozano de 
Isla, aunque eso no quedó escrito en los registros. 

122	 Roselló, “Afectos”, 2021, p. 336.
123	 Plamper, “History”, 2010, pp. 245-251.
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